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_________________________________________________________________________ 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 372-20 que asciende a los coroneles César Augusto Miranda Mañón y Jorge 

Luis Morel de Dios, E.R.D., al rango de general de brigada. Deroga el artículo 11 del 

Dec. No. 302-14, que designó al coronel piloto Huáscar Darío González Payano, FARD., 

director general del Cuerpo Especializado en Control de Combustibles. G. O. No. 10986 

del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 372-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1.-El Coronel César Augusto Miranda Mañón (ERD) es ascendido a General de 

Brigada. 

 

Artículo 2.- El Coronel Jorge Luis Morel de Dios (ERD) es ascendido a General de Brigada.  

 

Artículo 3.- Queda derogado el artículo 11 del Decreto 302-14 de fecha 18 de agosto de 

2014, mediante el cual se designó director general del Cuerpo Especializado en Control de 

Combustibles (CECCOM) al Coronel Piloto Huáscar Darío González Payano (FARD). 

 

Artículo 4.- Envíese al Ministerio de Defensa para su conocimiento y ejecución.  

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 


